
SABADO 7 DE OCTUBRE DE 1950

oletin
DE LA PROVINCIA

Se púbera los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in k s Of  ic ia l a s no reci 
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa .sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

13.089 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. ele 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL i
Núm. 2545

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Circular n." 213
OB.JET0.—Regulando la campana arrocera 

1950-51. "
FUNDAMENTO.—De conformidad con 

loque dispone la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio y , 
Agricultura de 10 de agosto de 1950 ¡ 
(B. O. del Estado de 17-8-50) y Circular ! 
n.° 755 de la Comisaría General de Abas- ; 
tecimientos y Transportes (13. O. del Es- ' 
tado n.° 235 del 23-8-50) se dictan las si- ' 
guientes instrucciones:

Art.° l.0. Los productores de arroz del 
Coto Arrocero de la Albufera enclavado 
en los términos municipales de La Pue
bla y Muro podrán disponer libremente 
del arroz que recolecten a excepción del 
porcentaje que más adelante se fija, el 
cual quedará a disposición de esta Dele- i 
ción Provincial para cubrir aquellas aten- . 
clones que considere de interés.

Art.° 2.° La limpieza o descascarilla- ! 
do de todo el arroz, que se recolecte en los i 
mencionados términos municipales debe- i 
rá hacerse precisamente en cualquiera de ¡ 
los molinos siguientes:

LA PUEBLA
Molino arrocero de D. Sebastián Gal- ' 

més Caimari, Carretera de Muro, 61
Molino arrocero de D. Antonio Canta- 

relias Bennasar, Calle Mayor, 87.
MURO

Molino arrocero de D. Gabriel Reynés 
Llompart, Calle María y José s/n.

Molino arrocero de D. Pedro Reynés ' 
Cantarellas, Calle María y José, s/n.

Art.° 3.° Los productores de arroz : 
pondrán a disposición de esta Delegación 
Provincial el-12 °/0 de su cosecha de arroz | 
cáscara.

Por consiguiente al proceder al deseas- 1 
carillado en cualquiera de los molinos au- ¡ 
torizados entregarán 12 kilogramos de 
arroz cáscara por cada 100 kilogramos 
que lleven a dichos molinos para su lim
pieza o descascarillado.

Art.° 4.° El mencionado porcentaje ' 
del 12 o/o de arroz cáscara será también 
descascarillado por los industriales moli- ' 
ñeros y quedará a disposición de esta De- i 
legación Provincial.

Art.0 5.° El precio a que se abonará 
al productor el 12 °/0 de arroz cáscara de ' 
entrega obligatoria será—al igual que en 
la pasadíi campaña—el de 35O‘OO pesetas 
Qm. ' .

Art.0 6.° Conforme se dispone en el 
artículo l.°, el resto de la cosecha de arroz ' 
obtenida por cada productor podrá ser li- 
libremente vendida sin trabas de ninguna , 
clase.

Palma de Mallorca 2 de octubre de i 
1950.—El Gobernador Civil, .José Manuel ¡ 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Si'. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Seño

res Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes de La 

Puebla, y Muro, Industriales arroceros 
y productores de arroz de esta provin
cia.

* . .* *
Núm. 2523

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Dirección general de Obras Hidráulicas 
Autorizando a I). Sebastián Martí Paye- 

ras, para alumbrar aguas mediante un 
pozo noria, ubicado en la zona de po
licía del torrente Massanella con des
tino a riego de una finca de su propie
dad sita en el término municipal de 
Selva (Mallorca), legalizándose las 
obras ejecutadas.
«Visto el expediente promovido por 

D. Bernardina Pons y continuado por don 
Sebastián Marti Rayeras, solicitando la 
legalización de un pozo existente en una 
finca de su propiedad en la zona de po
licía del torrente Massanella, en el tér- ■ 
mino municipal de Selva (Mallorca Balea- ' 
res) con destino a riegos. -

Resultando que el interesado justifi
ca legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya pro
ducido reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que el Ingeniero 
Jefe de Obras-Públicas de Baleares ha in
formado favorablemente la petición de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones de la autori
zación.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona Me policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares proponiendo se acceda a 
lo solicitado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

l?1 Quedan legalizaos las obras de 
un pozo provisto de maquinaria de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de po
licía del torrente Massanella, con destino 
al riego de la finca llamada «Sa Font So- 
tera» propiedad del solicitante D. Sebas
tián Martí Paveras.

2 .a Las características de este apro
vechamiento son: pozo de sección ovala
da de dimensiones de 3'30 x l‘5O metros 
siendo su profundidad de 8‘00 metros, 
provisto de noria de tracción animal, y 
la distancia del pozo al torrente es de 
26‘00 metros. Su objeto es el riego de una 
superficie de 3.551 metros cuadrados.

3 a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria, sin pre
via autorización de la Superioridad.

4 .a Queda autorizada el solicitante 
para elevar 30.680 litros de agua diarios 
para riego de la finca mencionada.

5 .a La Administración se reserva el 
derecho de obligar a disponer un módulo 
en la instalación si así conviniese al inte
rés general.

6 .a Las características de la inscrip
ción son:

Nombre del usuario. —Don Sebastián 
Martí Rayeras. .

Clase del aprocechcvmiento.—Pozo con 
maquinaria elevadora de noria en finca 
del usuario.

Corriente de que se derioa.—Aguas cap
tadas en la zona de policía del torrente 
de Massanella. , '

Término municipal en que radica la to
ma.- Selva (Mallorca).

Caudal utilizado.—30.680 litros diarios.
Objeto del aprovechamiento.—Riego de 

una superficie de 3.551 metros cuadrados.
Titulo en que se funda.— Resolución de 

la Superioridad de fecha 18 de agosto de 
1950.

7 .a Esta legalización se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones.

Lo que de Orden del Exemo. Sr. Minis
tro comunico a V. 1. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos».

Dios guarde a V. í. muchos años.—Ma
drid, 18 de agosto de 1950.—El Director i 
General P. A., Luís M. de Vidales.—Se- ' 
ñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de ¡ 
Baleares».—Es copia.—El Ingeniero Jefe, I 
P. A., M. Pascual Fortuñy

* . * *
Núm. 2535

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Autorizando a la Compañía Gas y Elec
tricidad S. A., la instalación de un ca
ble subterráneo de alta tensión y una 
estación transformadora en la ciudad 
de Manacor.
Visto el expediente incoado en estzi 

Delegación de Industria a instancia del 
Director Gerente de la Compañía Gas y,. 
Electricidad S. A., domiciliada en esta 
Ciudad, Paseo Generalísimo 27, en solici
tud de autorización para instalar en la 
ciudad de Manacor «Un cable subterrá
neo que trabajará a 15.000 voltios y des
tinado a suministrar energía a una nueva 
estación transformadora», se interesa la 
citada autorización a. los efectos de mejo
rar la tensión y al mismo tiempo dismi
nuir las pérdidas en la red de baja en un 
extenso sector de la citada ciudad, cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: ■

Autorizar a la Compañía Gas y Elec
tricidad S. A., de Palma de Mallorca, la 
instalación en la ciudad de Manacor de 
«Un cable subterráneo que trabaja a 
15.000 voltios con tres conductores de co
bre de 25 mm2 cada uno y una longitud 
de 170 metros y de una estación trans
formadora tipo interior con transforma
dor en baño de aceite de 250 KVA. y re
lación 15.000/220 V. El citado cable par
tirá de la central eléctrica y seguirá pol
las calles de Belchite, General Mola, 
atravesando la Plaza del Cos, calle del 
mismo nombre, hasta, la plazoleta de la, 
Iglesia Parroquial en la cual se instalará 
la estación transformadora».

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 21 de noviembre de 1939 
con las Condiciones Generales (ijadas en 
la Norma 11.a de la Urden Ministerial de

12 de septiembre del mismo año y las es
; peciales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses contados a partir de la fe
cha de notificación al interesado.

, 2.a La instalación de la «linea subte
rránea y estación transformadora» se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, con las obligadas modifica
ciones que resulten de su adaptación a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por orden Minis
terial de .23 de febrero de 1949.

3 .a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de instalación 
y una vez terminadas estas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla- 
mentayas de los servicios de electricidad 
y ssimismo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especi
ficada. en las disposiciones vigentes.

4 .a El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará contar 
el cumplimienio por parte de aquél, de 
las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5 .a Los clenientds de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

6 .a La Administración dejará sin 
efecto la. presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los docu
mentos a, que se refieren las Normas 2.a y 
5.8 de la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Raima de Mallorca, 15 de septiembre 

de 1950.- El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* ' .* *

Núm. 2534
I NSTIT U T O NACIONAL 

DE PREVISION

Caja Nacional de Subsidios Familiares
RAMA DE NUPCIALIDAD

Concocatoria de Concurso de Premios para 
el mes de diciembre de 1950.
La distribución de los Premios a la 

Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 29 de diciembre de 1948 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, se efectua
rá con arreglo a las condiciones de este 
concurso (pie la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de esta provincia que se propongan 
contraer matrimonio dentro del 'mes de 
diciembre de 1950 con -sujeción a las si 
guientes bases:

t.'1 Los Premios (pie se entregarán a 
los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán dé 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el Ré
gimen Obligatorio de Subsidios Fami
liares. -

M.C.D. 2022



2 . .derán a proyectar las demaicaciones c c n 
sales dentro de cada Distrito.

2 .a En lo que sea prudente, las de
marcaciones propuestas se ajustarán a 
las secciones aludidas, pero fusionaran 
continuas cuando entre ellas no se esti
me superior a dos mil habitantés de De
recho su contenido.

3 a Las principales' anomalías obser
vadas se subsanan procurando que las 
manzanas formen demarcación única o 
varias completas, sin que una demarca
ción comprenda trozos de manzanas dis
tintas. . . ",4 .a En lo nial, una ovarías demai- 
caciones comprenderán entidad o entida
des completas y tampoco fusionaran 
partes de varias.

El mismo régimen deberá llevarse con 
las entidades colectivas (parroquias, her
mandades, etc.) . .

5 .a En la estima previa del conteni
do residente de la demarcación, se puede 
prescindir de los grandes edificios colec
tivos; poblados de transeúntes, y por tan
to sin efecto electoral, y que son ademas 
de inscripción fácil en censo y padrones.

6 .a Se redactará un proyecto de de
marcado, que ha de elevarse al Delegado

provincial de Estadística, indicándose las 
viviendas por calles y números o por en
tidades en lo rural, que cada demarca
ción comprenda. Se mandará pordup..- 
cado, para recibir un ejemplar con la 
aprobación de aquel. ,

7 .a De repararse, se alegaran las ra
zones debidas, y el acuerdo del Delegado 
será válido, va que a su autoridad ha 
competido siempre el seccionamiento 
electoral de cadaxDistrito. ,

8 .a Aprobado que sea, se procederá a 
la redacción del cuaderno de viviendas 
por cada demarcaciónMue debe hacerse 
con vista al reparto censal y padrones 
línea a línea, con el emeabezado general 
propio y este contenido por co umitas:

1.° 'Entidad o vía pública.
2.°
3.°
4.°

da.
5.0

Número o nombre de la casa.
Planta o piso. , .
Número o localizado de la vivien-

Númoro de familias que la habi-
tan según el Padrón último.

6.° Residentes presentes (varones y 
mujeres). ,

Residentes ausentes (varones y 
mujeres). . .

8.° Transeúntes (varones y mujeres).

Núm. 2514

9.°
10.°
11.°

Población de Hecho.
Población de Derecho.
Amplia columna para observa-

de la presente en el Boletín Oficial del Es
tado y en el de esta provincia, comparez
ca ante el Juzgado de Instrucción Núme-

ciones.
Las columnas 6 a topara cubrir, una 

vez realizada la recogida’ de las hojas 
inserí pcionales.

Las Alcaldías deberán remitirá los 
Delegados sus proy ectos antes de fin-de 
octubre y los cuadernos do viviendas, es
tar redactados antes de finalizar-noviem
bre próximo.

Los Sres. Delegados repartirán copias 
completas de esta Circular por las Alcal- 
día^. ■

Se gestionará además por aquellos su 
publicación en el Bo ie t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. ,

Del presente escrito me acusará reci
bo. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 27 de septiembre de 1950.—El 
Director General P. A., José Trizar.—Ru
bricado.— Iltmos. Sres. Delegados de Es
tadística de todas las provincias.

* .

ro Doszsito en la calle de San Miguel nú
mero 86 a fin de prestar declaración en el 
sumario número 259 de 1949, sobre estafa 
y falsedad, y al mií mo tiempo constituir
se en prisión, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas y de les Agentes de la Poli
cía Judicial se proceda a la busca y cap
tura de la mencionada procesada y su 
iiigrcso en la, Prisión provincial de este 
Partido y a disposición de este Juzgado.

Palma de Mallorca a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta. 
— Ignacio Summers. - El Secretario, 
P. S., José Solivellas.

Núm. 2530

■

Relación de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que se practicarán por el personal faculta
tivo de Minas de este Distrito en los sitios y fechas qué a continuación se expresan.

" - p E R MIS 0 D E IN V E S T1GACION_______________________________ ,

N.° Nombre Parajes
Término muni

cipal Peticionario Vecindad Minas próximas

1.931

i 1.936

Manolete

AmpL° Manolete

San Carlos

id.

DEL 16 A 

Santa Eulalia 

id.

1 23 DE DICIEMBRE

C.a Minera Bético Manchega 

id. id. id.

Madrid 
id.‘

S. Pedro 1736,S. Felipe 1738' 

Manolete 1931, Fortuna 1576

t  uiinn an nain Rm f t in  de la Provincia, en cumplimiento del artículo 45 del pánafo 3. del Regla-
Lo que se Pub ica en 1 ¡ (lp debiendo recordar que según el artículo 47 del citado Reglamento

‘SE E5E «sséXBT

Juzgado de primera Instancia c Instruc- ¡ 
ción Número Dos de Palma.
Castáñer Campos José de 27 años, hijo i 

de Gabriel y María, estado casado cante- ¡ 
ro de profesión natural y vecino de Pal
ma. procesado en causa número 314 rollo 
122'1 de 1919 sobre robo comparecerá den
tro del plazo de treinta días a contar de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle de San Miguel n.° 86, a 
fin de constituirse en prisióñ bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Intereso de las Autoridades todas y 
encargo a los Agentes de Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en 
prisión del encartado a. disposición de es
te Juzgado y a resultas de la expresada 
causa.

Palma a 29 de septiembre de 1950.— 
Ignacio Summers.—El Secretario, Hono-
rato Suredá.

* ■ * *
Núm. 2518

RECAUDACION EJECUTIVA
DE CONTRIBUCIONES DE LA ZONA DE INO

Núm. 2527 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

(Negociaclo de Arbitrios) 
' An u n c io .—Queda abierta la cobranza 
de su período voluntario de los Arbitrios.: 

' Recogida de Basuras, 1950; Gramolas, ra
dio etc., l.° v 2.° semestre; Solares sin 
Edificar, 4.° trimestre; Casinos y círcu
los de Recreo y Aceras sin Construir, 3. 
y 4.° Trimestres, año 1950, del ejercicio 
corriente, la cual tendrá lugar en las ofi
cinas municipales de recaudación, los 
diasque transcurran desde el 5 de octu
bre al 13 de noviembre próximo ambos 
inclusive, advirtíendo que los contribu
yentes que dejaren transcurrir el citado 
plazo sin satisfacer sus recibos, incurri
rán en apremio sin más notificación ni 

. requerimiento con el recargo del 20 o/o 
por único grado, quedando éste reducido 
al 10 0/0 si los satisfacen desde el 24 de 
noviembre al 3 de diciembre de 1950.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los interesados.

Palma 29 de septiembre de 1950.—El 
Alcalde, Juan Coll.

* Núm. 2516
. AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Aceptada en principio por el Ayunta
miento, la propuesta de un suplemento 
de crédito por medio de transferencia, el 
expediente instruido, queda de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación por plazo de 
quince días hábiles, con arrecio a lo dis
puesto por el Decreto de 25 de enero de 
de 1946. >

Andraitx 29 septiembre de 1950.—El 
Alcalde, Bartolomé Castell. .

*' A *
Núm. 2517

_AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
" Formados los Padrones de la Patente 

Nacional de Circulación de Automóviles 
de esta villa, correspondientes a las cla
ses A. y D. (Usos y Consumos) y 13. y C. 
(Industrial), para el próximo ejercicio de 
1951, se hace saber que permanecerá ex
puesto al público en la Sección 2.a de es
ta Secretaría municipal, a. efectos de re
clamación, durante la primera quincena 
del próximo mes de octubre, conforme 
determina el reglamento vigente; advir
tiendo que durante dicho plazo se admi

tiran cuantas reclamaciones se formiden 
debidamente justificadas contra, dichos 
documentos. ■

Marratxi 29 de septiembre de 1950.— 
El Alcalde, Juan Tugores.

Núm. 2531
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Habiéndose padecido error en el anun
cio n.° 2154 inserto en el B. O. de la pro
vincia n.° 13.085, de día .28 de septieinbre 
por el presente se rectifica del mismo el 
extremo atinente a la fecha en que se ha
brá de celebrarse la subasta publica re
lativa al arriendo de los arbitrios muni
cipales «Consumo de carnes y Derecho 
de matadero de reses porcinas domicilia
rias» del corriente ejercicio, la cual ten
drá lugar el día en que se cúmplanlos 
diez días hábiles a contar desde el día 29 
de septiembre último, a las 11 horas.

San Lorenzo 2 octubre 1950.—El Al
calde, Miguel Girart.* . * *

Núm. 2532
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento Pleno en sesión ce-' 
lebrada el día 30 de septiembre último, 
acordó por unanimidad la concesión por 
medio de subasta, de la explotación del 
Kiosco de la Playa del Puerto de esta lo
calidad v por un período de cinco años a 
contar desde el primero de enero de 1951 
hasta el 31 de diciembre de 1955.

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art.° 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, se expone al 
público a efectos de reclamación el refe
rido acuerdo durante el plazo de cinco 
días a contar de la publicación del pre
sente en el B. O. de esta Provincia, no 
siendo atendida ninguna reclamación 
que se presente una vez transcurrido di
cho plazo.

Lo que se hace público por este me
dio para general conocimiento y a los 
efectos legales procedentes.

Sóllcr2 de octubre de 1950.—El Alcal
de, Nicolás Arbona. ** * ■ 

Núm. 2533 
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el Repartimiento individual 
de la Contribución Territorial sobre las

riquezas Rústica, y Pecuaria, Padrón de 
Edificios y Solares, para el próximo ejer
cicio de 1951, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, durante los cuales 
podrán présentar las se consideren opor
tunas, pasado dicho plazo ninguna será 
admitida. -

Selva 30 de septiembre de 1950.—El 
Alcalde Actal., J. Sastre.

Núm. 2529
Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 

Juez de Instrucción del Juzgado Nú
mero Uno de esta ciudad.
Por el presente edicto se citan, llaman 

y emplazan a Gabriel Fernández Soler, 
montador electricista, casado, de 28 años, 
natural de Barcelona, vecino que fué de 
esta ciudad, domiciliado Plaza Pedro Ga- 
rau 31-2." e hijo de Francisco y Antonia 
y José Llaurado Costa, electricista, casa
do, de 27 años natural de Tarrasa, vecino 
de Palma, y domiciliado que estuvo en 
la calle Pons y Gallarza 133-1.°, e hijo de 
José y Maria, ambos de ignorado parade
ro para que dentro del término de quinto 
día comparezcan ante este Juzgado para, 

¡ ampliarles su declaración en el sumario 
I que se instruye bajo el número 102 del 

corriente ejercicio sobre apropiación in
debida de dinero a virtud de queralla del 
Procurador señor Cabot en representación 
de. Miguel Miró Palmer, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Palma de1 Mallorca a dos de 
octubre de mil novecientos cincuenta.— 
Fernando Dodero.—El Secretario P. S., 
Miguel Oliver.

* * 
Núm. 2509

Don Ignacio Summers Isern, Magist rado, 
Juez de Instrucción Número Dos de 
esta capital y su Partido.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza, a Ana Saquete Bueno 
cuyas demás circunstancias se ignora, y 
solamente se sabe que tuvo su domicilio 
en la calle del Teniente Mulet, junto a la 
Iglesia del Gaserío del Tern-no en la ac
tualidad de domicilio desconocido y para-' 
doro ignorado, para que dentro del" plazo 
de diez días a contar desde la inserción

Contribución: Utilidades Capital.—Presw > 
puestos de 1943, 1945 a 1949 •

Don Sebastián Catañy Juliá, Recaudador 
Ejecutivo de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Villa de Bini- 
salera, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto
y correspondientes a los expresados pre
supuestos, s e encuentra comprendido 
D. Juan Tórrens Pons, cuyo paradero no 
se ha podido averiguar por los documen- 

. tos oficiales que se tienen a la vista y sin 
que conste tenga en esta localidad perso
na alguna que le represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que pue
da llegar a conocimiento del mismo que 
con esta misma fecha se ha dictado la si
guientes:

«Provincia. — Desconociendo en esta 
Zona la existencia de otros bienes embar
gables propios del deudor que se persi- i 
gue en este expediente D. Juan Torren? ’ 
Pons, y considerando suficientes los quf 
a continuación se dirán, se declara el eií 
bargo délos inmuebles que a continiij 
ción se describen.—Porción de tier# 
denominada «Borneta» sita en el tf 
mino municipal de Binisalem, de 
cuarterada de cabida o sean 71‘03 Aré|’ 
lindante por el Norte con la finca núme'0 
4 del plano, por el Sur con el camino de 
Lloseta y linea férrea, por el Este con 1^ 
fincas números 6 y 7 del plano y por e* 
Oeste con las números 1 y 2. — Notifique- 
se esta providencia al interesado confeñ 
me al art." 84 del vigente Estatuto de R®' 
caudación, líbrese según previene elar' 
tículo 95 el oportuno mandamiento al S®' 
ñor Registrador de la Propiedad de est® 
partido, para, la anotación de embargo a 
favor de la Hacienda y remítase en s,a 
momento este expediente a la Tesórei;1^ 
en cumplimiento y a los efectos de lo d15' 
puesto en el art." 103». .

Asi pués, se notifica al deudor D. Jual 
Torreas Pons, por el presente Edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y 
la Alcaldía de este término municipn^ 
para que comparezca en el expedida 
ejecutivo y señales domicilio o represen 
tanto, advirtiéndole que de no hacerlo e 
el plazo de ocho días, se proseguirá r 
procedimiento en rebeldía, sin ] 
nuevas notificaciones, de conformid- 
con lo dispuesto en el párrafo 1." del ai 
culo 127 del vigente Estatuto de Roca 
dación. -n

Binisalem a. 26 de septiembre de l y 
—El Recaudador Ejecutivo, S. Catañy-

PALMA. — '.Es c u e l a  ^Tipo g r á f ic a

E
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voluntario, cuyo aumento no tendrá efectividad hasta día 1.° de 
enero del próximo ejercicio de 1951.

Se acordó autorizar al Sr. Recaudador titular de la Zona de 
Menorca para que cuide de la cobranza de cuotas de la Camara 
Oficial Agrícola de Menorca y de impuestos del Ayuntamiento de 
San Luis, debiendo dar cuenta anual de las cantidades recauda
das y de los premios percibidos. ,

Fueron aprobadas las nóminas del premio de cobranza que co
rresponden a los señores Recaudadores titulares de las zonas de 
Palma, Inca, Manacor, Menorca e Ibjza, por la recaudación en 
período voluntario de valores «del Estado respectivos al primer 
trimestre del corriente año. . .

Fueron aprobadas las liquidaciones de derechos de estancias 
causadas en Establecimientos de Beneficencia de esta Diputación, 
durante los meses de marzo y abril últimos, por acogidos, ampa
rados y recluidos a cargo de Ayuntamiento de la provincia, ,,

La Diputación quedó enterada del movimiento de población 
ocurrino durante el pasado mes de abril en los Establecimientos 
de Beneficencia que de esta Diputación dependen. ,

Se acordó manifestar a la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia (pie por parte de esta Diputación no se aprecia inconve
niente en que se acceda a lo solicitado por diferentes señores que 
han solicitado líneas regulares de transportes. , ,

Se acordó remitir al limo. Sr. Ingeúiefo Jefe de Obras Públi
cas de la provincia, la Memoria y Estado redactado por la Sec
ción de Vías v Obras provinciales, que se refieren a los trabajos y 
gastos producidos en el Servicio de Caminos vecinales durante el 
pasado ejercicio de 1949.

Se aprobaron cinco certificaciones de obras ejecutadas, durante 
el pasado mes de abril para construcción de camines Vecinales con 

■ cargo al presupuesto especial de Paro Obrero.
Se acordó prorrogar hasta 31 de diciembre próximo, el plazo de 

que dispone la Empresa concesionario del Teatro Principal para 
celebrar en él las cinco funciones de Opera a que viene obligada 
conforme al contrato de concesiones.

Se acordó conceder un voto de confianza al Sr. Presidente para 
que pueda obsequiar a los cursillistas del Curso de Verano para 
extranjeros y Curso de Estudios Jurídicos Mediterráneos.

21
Se acordó satisfacer la suma de 12.000 pesetas para pago de 

gastos motivados por la tramitación del presupuesto extraordina
rio acordado para construcción de nuevos Establecimientos de Be
neficencia.

Por último la Diputación resolvió reunirse en sesión ordinaria- 
y primera convocatoria, a las diez y seis horas del día 22 del 
próximo venidero mes de junio y, en su caso, en segunda con
vocatoria, a las diez y seis horas y treinta minutos del mismo an
tes mencionado día.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 22 de junio de 1950.—El Presidente, Pedro Salas.—El 
Secretario, S. Puente.'

Sesión extraordinaria del día 25 de mayo de 1950

Se aprobó un dictamen de la Sección de Hacienda proponiendo 
la aplicación en dos fases del presupuesto extraordinario acordado 
para construcción de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
para ampliación, reforma y mejora de otros inmuebles propiedad 
de esta Diputación.

Se acordó prestar conformidad a la Memoria de la Interven
ción de fondos, emitida sobre el proyecto de contrato remitido por 
el Banco de Crédito Local de España para formalizar el préstamo 
que ha de nutrir el antes mencionado presupuesto extraordinario.

Se dió lectura al proyecto de contrato antes mencionado y la 
Diputación, de conformidad con lo propuesto por la Sección de 
Hacienda, por unanimidad acordó aprobar dicho proyecto y expo
nerlo al público, a efectos de reclamación, por plazo reglamenta
rio. . .

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma 22 de junio de 1950.—El Presidente, Pedro Salas.—El 
Secretario, S. Puente.
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Sesión celebrada el día 22 de junio de 1950
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

- Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
La Diputación quedó enterada de los acuerdos y resoluciones 

adoptados por el Sr. Presidente, en funciones de Presidente Ge
rente, durante el período transcurrido desde la pasada sesión. •

También quedó enterada de un oficio de la Comisión organiza
dora de la II Semana Farmacéutica Nacional, agradeciendo la co
laboración recibida de esta Excma. Diputación provincial.

Fué aprobada una nómina de estancias causadas, durante el 
pasado mes de mayo, por una enferma natural de la provincia 
hospitalizada en la Colonia Sanatorio de San Francisco de Borja, 
Fontilles. ■

Se acordó contribuir con ia suma de 2.000 ptas. a los gastos de 
Campamentos de Verano organizado por el'Frente de Juventudes 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Baleares, y conceder 1.000 pe
setas para los Campamentos a cargo de la Sección Femenina.

Vistos los informes del Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
se acordó aprobar los proyectos de terminación de los caminos ve
cinales números 401; 440, 454 bis y 497. - .

De conformidad con el dictamen emitido por la Sección de Ha
cienda y Economia se acordó ratificar el acuordo de aprobación 
de un proyecto de transferencia de ■crédito, impórtente 1O7.747‘42 
pesetas.

Visto el informe del Sr. Jefe de la Sección de Hacienda, se 
acordó instruir expediente de apremio para el cobro, mediante 
procedimiento ejecutivo, de estancias que se adeudan al Hospital 
provincial.

La Diputación quedó enterada de la suma percibida por pre
mio de una, gestión en el cobro de valores del' Estado en período 
voluntario y ejercicio de 1949, así como de la distribución dada a 
la cantidad recibida.

Se aprobó el primer relacionan)iento de miembros del Cuerpo 
dc’Médicos de la, Beneficencia provincial.

Fué aprobada la Memoria de Secretaría correspondiente al 
ejercicio de 1949.
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vencionaran dos obras a ejecutar en aquella ciudad; y la Diputa
ción acordó quedar enterada.

Se acordó constara en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Antonio Calafat Covas, Jefe de Nego
ciado de la Secretaría de la misma; resolviendo conceder ala viu
da de tal funcionario la pensión que en derecho le corresponde, 
atender a los gastos de entierro y funeral del extinto, y conceder 
a dicha viuda un socorro extraordinario para gastos de educación 
de sus hijos, que percibirá hasta que el menor de ellos llegue a la 
mayoría de edad.

Se acordó que D. Alfonso Ros Garau pasara, en turno de ascen
so, a la categoría de Oficial 2.°.

Se acordó anunciar oposiciones para cubrir una plaza de Jefe 
de Negociado, dos de Oficial 3.° y una de Auxiliar técnico-admi
nistrativo, resolviendo designar una comisión especial encargada 
de preparar las bases y programa que habrán de regir en dichas 
oposiciones.

Al propio tiempo se acordó que D. Bernardo Riera Pou pasara, 
en turno de ascenso, a la categoría de Oficial l.°; y prorrogar la 
vida funcional del Jefe de Negociado D. Jaime Porcel Pont.

Se acordó que el Sirviente eventual de la, Clínica Mental de 
Jesús D. Guillermo Cantallops Monserrat pasará" a Sirviente in
terino del propio Establecimiento.

Se acordó designar a D. Gabriel Muntaner y a D. Manuel López 
Ruiz de Azagra, para Médicos internos interinos de la Clínica 
Mental de Jesús.

Se acordó ratificar la aprobación d^ diferentes suplementos y 
habilitaciones de crédito contra los cuales n® se ha producido re
clamación alguna, durante el tiempo de su exposición al público.

Se acordó rectificar la relación de créditos reconocidos que fué 
acordada en la próxima pasada sesión. .

Fué aprobado un proyecto de transferencia de cédito al presu
puesto provincial ordinario, resolviendo exponerlo al público, a 
efectos de reclamación, por plazo reglamentario.

Se acordó aumentar en un 0‘25 por 100 el premio de cobranza 
reconocido a los señores Recudadores titulares de las zonas de Inca 
y Manacor, por la, recaudación de valores del Estado en período
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SABADO 7 DE OCTUBRE DE 1950

Se pfib’ica tos martes, jueves v sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle ^sericordia núm. 4
Los suscriptoree tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. .
preeios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

NÓt A—Us abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. .

Eo se admitirán reclamaciones de Bo l e t in k s Oe ig ia l k s no rcci 
bidos con mas d-- ocho dias de atraso. ___________

NUM.
13.089

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa .sujetos'a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de, la Ley en el B. O. del E. / .

Las leyes, órdenes "y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL i
Núm. 2545

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Circular n." 213
o b je t o .—Regulando la campana arrocera 

1950-51. ‘
FUNDAMENTO.—Deconformidad con 

lo que dispone la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y Comercio v 
Agricultura de 10 de agosto de 1950 
íB. O. del Estado de 17-8-50) y Circular 
n.0 755 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes (B. O. del Es
tado n.0 235 del 23-8-50) se dictan las si
guientes instrucciones:

Art 0 l.0. Los productores de arroz del 
Coto Arrocero de la Albufera enclavado 
en los términos municipales de La Pue
bla y Muro podrán disponer libremente 
del arroz que recolecten a excepción del 
porcentaje que más adelante se tija, el 
cual quedará a disposición de esta Dele- 
ción Provincial para cubrir aquellas aten
ciones que considere de interés.

Art.° 2.° La limpieza o descascarilla
do de todo el arroz, que se recolecte en los 
mencionados términos municipales debe
rá hacerse precisamente en cualquiera de 
los molinos siguientes:

l a  pu e b l a
Molino arrocero de D. Sebastián Gal- 

més Caimari, Carretera de Muro, Gl
Molino arrocero de D. Antonio Canta- 

relias Bennasar, Calle Mayor, 87.
MURO

Molino arrocero de D. Gabriel Reynés 
Llompart, Calle María y José s/n.

Molino arrocero de D. Pedro Reynés 
Cantarellas, Calle María y José, s/n.

Art." 3.° Los productores de arroz 
pondrán a disposición de esta Delegación 
Provincial el-12 °/0 de su cosecha de arroz 
cáscara.

Por consiguiente al proceder al descas
carillado en cualquiera de los molinos au
torizados entregarán 12 kilogramos de 
arroz cáscara por cada 100 kilogramos 
que lleven a dichos molinos para su lim
pieza o descascarillado.

Art.° l.° El mencionado porcentaje 
del 12 °/0 de arroz cáscara será también 
descascarillado por los industriales moli
neros y quedará a disposición de esta De
legación Provincial. ,

. Art." 5.° El precio a que se abonara 
al productor el 12 '7O de arroz cascara de 
entrega obligatoria será—al igual que en 
la pasada campaña—el de 350‘00 pesetas 
Qm. ‘ ,Art.° G." Conforme se dispone en el 
artículo l.°, el resto de la cosecha de arroz 
obtenida por cada productor podrá ser li- 
Übremente vendida sin trabas de ninguna 
Clase. ,

Palma de Mallorca 2 de octubre de 
1950.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. r iscal 1ro- 

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Seno- 

res Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes de La 

Puebla, y Muro, Industriales arroceros 
y productores de arroz de esta provin
cia.

* * "
Núm. 2523

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección general de Obras Hidráulicas 
Autorizando a I). Sebastián Martí Paye- 

ras, para alumbrar aguas mediante un 
pozo noria, ubicado en la zona de po
licía del torrente Massanella con des
tino a riego de una finca de su propie
dad sita en el término municipal de 
Selva (Mallorca), legalizándose las 
obras ejecutadas.
«Visto el expediente promovido por 

D. Bernardino Pons y continuado por don 
Sebastián Martí Rayeras, solicitando la 
legalización de un pozo existente en una ¡ 
finca de su propiedad en la zona de po- ' 
licía del torrente Massanella, en el tér- ¡ 
mino municipal de Selva (Mallorca Balea
res) con destino a riegos. . -

Resultando que el interesado justifi
ca legalmente la propiedad de la referida 
finca y que se ha sometido su petición a 
información pública sin que se haya pro
ducido reclamación alguna.

Resultando que se ha efectuado la con
frontación de los datos levantándose el 
acta correspondiente y que el Ingeniero 
Jefe de Obras-Públicas de Baleares ha in
formado favorablemente la petición de 
acuerdo con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones de la autori
zación.

Considerando que se trata de un alum
bramiento de aguas en la zona-de policía 
de cauces públicos y en consecuencia, la 
tramitación seguida es la reglamentaria.

Considerando que durante la informa
ción pública no se ha presentado reclama
ción alguna y ha informado favorable
mente el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares proponiendo se acceda a 
lo solicitado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
la legalización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

l? Quedan legalizaos las obras de 
un pozo provisto de maquinaria, de eleva
ción de agua, ubicado en la zona de po
licía del torrente Massanella, con destinó 
al riego de la finca llamada «Sa Font bo
tera» propiedad del solicitante D. Sebas- 

: tián Martí Paveras.
2 .a Las características de este apro

' vechamiento son: pozo de sección ovala
da de dimensiones de 3‘30 x 1 ‘50 metros 
siendo su profundidad de 8‘00 metros, 

1 provisto de noria de tracción animal, y 
la distancia del pozo al torrente es de 

: 26‘00 metros. Su objeto es el riego de una 
superficie de 3.551 metros cuadrados.

I 3 a No podrán variarse las caracterís
ticas de la instalación elevatoria, sin pre
via autorización de la Superioridad.

4 a Queda autorizada el solicitante 
para elevar 30.680 litros de agua diarios 

■ para rie»o de la finca mencionada.
¡ 5 a La Administración se reserva el
1 derecho de obligar a disponer un módulo 
I en la instalación si asi conviniese al mte- 

rés general. . , . . .G.a Las características de la inscrip
ción son:

Nombre del usuario. —Don Sebastian
Martí Paveras. . :

Clase del aprovechamiento.—Pozo con 
maquinaria elevadora de noria en tinca 
del usuario. .

Corriente de que se deriva.—Aguas cap
tadas en la zona de policía del _torrente 
de Massanella. .

Término municipal en que radica la to
ma.- Se\\’a (Mallorca). .

Caudal utilizado.- 30.680 litros diarios.
Objeto del aprovechamiento.—Kxegp de 

una superficie de 3.551 metros cuadrados.
Titulo en que se funda— Resolución de 

la Superioridad de fecha 18 de agosto de 
1950. 1 .

7.a Esta legalización se otorga dejan
do a'salvo el derecho de propiedad y sin | 
perjuicio de tercero y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de sus condi
ciones. .

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos».

’ Dios guarde a V. I. muchos años.—Ma
drid, 18 de agosto de 1950.—El Director 
General P. A., Luis M. de Vidales.—Se- ' 
ñor Ingeniero Jefe de Obras Publicas de ■ 
Baleares».—Es copia.—El Ingeniero Jefe, i 
P. A., M. Pascual Fortuñy

* *
Núm. 2535

DELEGACION DE INDUSTRIA
DE BALEARESi

Autorizando a la Compañía Gas y Elec
tricidad S. A., la instalación de un ca
ble subterráneo de alta tensión y una 
estación transformadora en la ciudad 
de Manacor.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia del 
Director Gerente de la Compañía Gas y, 
Electricidad S. A., domiciliada en esta 
Ciudad, Paseo Generalísimo 27, en solici
tud de autorización para instalar en la 
ciudad de Manacor «Un cable subterrá
neo que trabajará a 15.000 voltios y des
tinado a suministrar energía a una nueva 
estación transformadora», se interesa la 
citada autorización a los efectos de ipejo- 
rar la tensión y al mismo tiempo dismi
nuir Jas pérdidas en la red de baja en un 
extenso sector de la citada ciudad, cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria luí re
suelto: ' , "

Autorizar a la Compañía Gas y Elec
tricidad S. A., de Palma de Mallorca, la 
instalación en la ciudad de Manacor de 
«Un cable subterráneo que trabaja a 
15.000 voltios con tres conductores de co
bre de 25 mm2 cada uno y upa , longitud 
de 170 metros y de una estación trans
formadora tipo interior con transforma
dor en baño de aceite de 250 EVA. y re
lación 15.000/220 V. El citado cable par
tirá de la central eléctrica y seguirá pol
las calles de Belchite. General Mola, 
atravesando la Plaza del ('os, calle del 
mismo nombre, hasta la plazoleta de la 
Iglesia Parroquial en la cual se instalará 
la estación transformadora».

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 21 de noviembre de 1939 
con las Condiciones Generales fijadas en 
la Norma 11.a de la Orden Ministerial de

12 de septiembre del mismo año y las es
peciales siguientes: ,

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses contados a partir de la fe
cha de notificación al interesado.

2 .a La instalación de la «línea subte
rránea y estación transformadora» se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, con las obligadas modifica
ciones que resulten de su adaptación a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por orden Minis
terial de.23 de febrero de 1919.

3 .a Esta Delegación de , Industria 
efectuará durante las obras de instalación 
y una vez terminadas estas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumpl¡miento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electricidad 
y ssimismo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especi
ficada en las disposiciones vigentes.

4 .a El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará contar 
el cumplimienio por parte de aquél, de 
las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5 .a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal. . , .

6 .a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los docu
mentos a que se refieren las Normas 2.a y 
5/ de la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 15 de septiembre 

de 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 2534
INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISION

Caja Nacional de Subsidios Familiares 
RAMA DE NUPCIALIDAD

Convocatoria de Concurso de Premios para 
el mes de diciembre de 1950.
La distribución de los Premios a la 

Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 29 de diciembre de 1948 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo ele 5 de mayo de L919, se efectua
rá con arreglo a las condiciones de^ este 
concurso (pie la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de esta provincia que se projiongan 
contraer matrimonio dentro del mes de 
diciembre de 1950 con «ujeción a las si
guien tes bases: ,

1.a Los Premios que se entregaran a 
los "trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán dé 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el Ré
gimen Obligatorio de Subsidios fami
liares.
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2.a Los requisitos que se exigen para 

tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) Que los contrayentes sean solte
ros o viudos. ■ ,

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio tengan menos de treinta 
y cinco años de edad los varones y de 
treinta las mujeres,.

c) Que el' peticionario figure asegu
rado en el Régimen de Subsidios Fami
liares, habiéndose abonado.por él las cuo
tas correspondientes a seis meses por lo 
menos, dentro de los doce anteriores a la 
fecha de esta convocatoria.

d) Que'el ingreso líquido total por 
todos conceptos de los futuros cónyuges 
sea inferior a 12.000 pesetas anuales y su- . 
perior a 3.000.

e) Que se propongan residir- en esta . 
provincia después de casados. ,

3 .a Las instancias se extenderán en el 
modelo impreso que facilitarán las Ofici- 
cinas provinciales y locales- del Instituto 
Nacional de Previsión, y deberán presen
tarse, en esta Delegación, sita en la Pla
za de Weyler, n.° 7, o en sus Agencias, 
hasta el día 31 de octubre corriente, an- ! 
tes de las trece horas.

4 .a La concesión de los Premios aten- 1 
derá exclusivamente a los menores ingre- । 
sos y edades de los solicitantes.

5 \a El importe del Premio deberá des- I 
tinarse por los beneficiarios a la constitu
ción del hogar familiar y al pago de los 
pactos del casamiento, conservando a dis
posición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión.

Palma, 2 de octubre de 1950.—El De
legado Provincial. . ** *

• Núm/2547
AYUNT.0 DE PALMA DE MALLORCA 

e d ic t o .—Aprobado por este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria, convocada al efecto, por unani
midad y con asistencia de más de dos ter
cios de los‘Srcs. Concejales que forman 
esta Corporación Municipal un proyecto 
de contrato de préstamo con previa aper
tura de crédito entre este Excmo. Ayun
tamiento y el Banco de Crédito Local de 
España por un importe de pesetas 
4.325/QOO‘OO para poder llevar a efecto el. 
Presupuesto Extraordinario de obras de 
pavimentación asfáltica de varias vías 
emplazadas en la Zona de Ensanche 
aprobado definitivamente por el Ayunta
miento en 20 junio corriente año se hace 
saber lo siguiente:

El referido proyecto de contrato de 
préstamo consta de diez y nueve cláusu
las. . ,

En ellas se fija que el Bapco de ('rédi
to Local de España abrirá un crédito al 
Avuntamien.to de esta Ciudad por un im
porte de pts. 4.325.000'00 con destino a las 
obras de pavimentación asfáltica de las 
siguientes vías: calles General Ricardo 
Ortega, Infanta Paz, Manuel Guasp, Rei
na Constanza, Tomás Forteza, Padre Vi
ves, Capitán Cerdá Montañer, Héroes de 
Manacor, Pasaje Naneu, Mistral, Pedro 
Alcántara Peña, Patronato Obrero, Anti- 
Uón, Son Campos, Joaqín M.a Bover, Bal- 
mes, Rosselló y Cazador, Juan Mimar, 
¿uñóla, Escultor Galmés, Calixto III, Fé
lix de las Maravellas, Ramón Berenguer 
111, Font y Monteros, Pedro Dezcallar 
Net, Matías Montero, Reina Esclaramun- 
da, Plaza Obispo Berenguer de Palou, Fa
langistas 1 a Portilla, L a Balanguera,, 
J. W. Goethe, Blanquerna, Pedro Marte!, 
Guillermo Massot, Ramón Muntaner, 1 
Pons y Gallarza, Fray Luis Jaume, Doc
tor Ferrán, Francisco Manuel de los He
rreros y Juan Bauzá, para cuyo desarro
llo se procederá a la apertura de una 
Cuenta General de Crédito en la que se 1 
irán adeudando las cantidades que el 
Banco desembolsa. ,

El interés que devengarán los saldos 
deudores de esta Cuenta será el del 4 "/0_. 
anual. ¡

El Saldo deudor resultante transcurri
do el plazo de dos años a partir del pri
mer vencimiento trimestral inmediato a 
la fecha en (pie se formalice el contrato, 
o antes al agotarse el crédito concedido o 1 
terminarse las obras proyectadas consti- ¡ 
luirá la deuda consolidada. .

Su importe habrá de amortizarse en 1 
el plazo de 50 años, con arreglo al cuadro 
de amortización (pie será confeccionado 1 
al efecto mediante anualidades iguales 
comprensivas de intereses y amortización 
al tipo de interés del 4 °/o anua! y comi
sión del 0'35 °/0 también anual.

El Banco de Crédito Local (le España 
será considerado acreedor preferente de 
este Ayuntamiento por razón del présta
mo, sus intereses, comisión, gastos y 
cuanto le sea debido.

En garantía quedan grabados de un 
modo especial los ingresos que produzcan

los ingresos municipales siguiente, ya 
aceptados en garantía de las operaciones 
formalizadas en escrituras públicas de 30 
de junio de 1945, 1 de agosto de 1946 y 30 
julio de 1948, a saber: ai imposición sobre 
carnes y volatería, b) derechos por pres
tación de servicios en el Matadoro y c) de
rechos por prestación de servicios en el 
Mercado.

En caso de insuficiencia comprobada 
del importe de las garantías especialmen
te mencionadas, quedará ampliadas y, en 
su caso sustituidas por aquellas otras que 
indique el Banco, en garantía suficiente 
para que quede asegurado, el importe de 
la anualidad y un 1Q,'7O más.

Quedará subsistente el convenio de 
Tesoría formalizado por el Banco de Cré
dito Local de España en escritura públi
ca de l.° de agosto de 1946.

El referido proyecto de contrato de 
préstado obra en las oficinas municipales 
(Sección de Intervención) a disposición 
de las personas que deseen examinarlo.

• Lo que se expone al público a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días a 
partir de la publicación del presente edic
to en el B. O. de la provincia, de confor
midad con lo que dispone el. art.° 331, en 
su apartado 3.° del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, que regula provisionalmente 
las Haciendas Locales.

Palma de Mallorca a- 3 de octubre de 
1950.—El Alcalde, Juan Coll.

* •i *
Núm. 2537

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formados los Padrones de las clases 

A. y D. (Usos v Consumos) y de las clases 
B. y C. (Industrial) de la Patente Nacio
nal de Circulación de Automóviles, for
mados para el próximo ejercicio de 1951, 
quedan expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo do quin
ce días, admitiéndose hasta el último (lía 
de este mes las reclamaciones justifica
das que se presenten contra dichos pa
drones.

Santa Margarita a 2 de octubre de 
1950.—El Alcalde Actal. J. Cladera.

Núm. 2572
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DE VISTA ALEGRE
Formados los Padrones de las Clases 

A. D. (Usos y Consumos) y de las Clases 
B. Contribución Industrial) de la Patente 
Nacional de Automóviles formados para 
el próximo ejercicio de 1951, quedan ta
les documentos expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante, el plazo 
de quince dias.

Lloret de Vista Alegre a 5 de octubre 
de 1950.—El Alcalde, Damián Llabrés.

Formado el Repartimiento Individual 
de la Riqueza Rústica y Pecuaria, así co
mo el padrón de Edificios y Solares y do
cumentos cobratorios, para el próximo 
ejercicio de 1951, quedan los mismos ex
puestos ál público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, a efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho días hábi-

Lloret de Vista Alegre a 5 de octubre 
de 1950.—El Alcalde, Damián Lla"brés« 

. ** * 
Núm. 2538

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
Juez de Instrución n.° Uno de esta ciu
dad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Miguel Ordinas Vich, 
de veinticuatro años, soltero, vecino de 
Palma, domiciliado en la calle de las 
Animas ignorando el número y paradero 
ignorado, procesado en sumario n.° 277 
de 1950 que se le sigue por estafa de al
pargatas a Gabriel Serra Mulet para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en el Boletín Oficial 
del Estada. Bo l e t ín  Oi k t a l  de Baleares 
y sitios públicos de costumbre de esta ca
pital, comparezca ante dicho Juzgado, si
to en la calle de San Miguel núm. 86, con 
objeto de llevar a efecto la prisión decre
tada contra el mismp, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. , 
• Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincia de esta 
ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma dos de octubre de mil novecien
tos cincuenta. Fernando Dodero. P. S., 
M. Oliver.

Núm. 2539
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Antonia Caldentey Sastre, de 
18 años, soltera, hija de Antonio y de Ma
ría, natura] de Palma, y domiciliada que 
estuvo en la calle deBerard número 15 
entresuelo y altualmente de paradero ig
norado para que dentro del término de 
quinto día a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y sitios 
públicos de costumbre de esta capital, 
comparezca.ante este Juzgado para de
clarar en el sumario que se instruye bajo 
el número 340 dél corriente ejercicio, so
bre corrupción de dicha menor, por de
nuncia por la misma formulada ante la 
Comisaria de-Policía de esta provincia, 
bajo apercibimiento si no comparece" de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Palma de Mallorca . a tres de 
octubre de mil novecientos cincuenta.— 
Fernando Dodero. —El Secretario P. S. 
M. Oliver. •

* r•i, *
Núm. 2540

CEDULA DE CITACION DE REMATE
En mérito de lo acordado por el señor 

Magistrado Juez de Primera Instancia nú
mero Uno de esta Ciudad por auto de 
veintisiete de los corrientes dictada en 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado 
por el Procurador Don Antonio Mora en 
nombre de D.a Catalina Monroig Sastre 
contra D.a Josefa Pifia Miró cuyo parade
ro y domicilio se desconoce o sus herede
ros causahabientes desconocidos en recla
mación de un crédito hipotecario de siete 
mil ¡quinientas pesetas, intereses pacta
dos al cinco por ciento anual, los legales 
y costas. Y cuyo embargo de bienes se 
ha practicado sin el previo requerimiento 
al pago, en la finca especialmente hipote
cada. Poria presente cédula se cita de 
remate a expresada demandado o sus he
rederos desconocidos, para que dentro del 
término de nueve días puedan compare
cer en forma y oponerse a la ejecución y 
previniéndoles, de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Palma de Mallorca a 29 de septiembre 
de 1940.—El Secretario, Angel Romero.

* * *
Núm. 2510

Juzgado de Primera Instrucción e Ins
trucción núm. Dos de Palma de Ma
llorca. . ' _
En virtud de lo dispuesto por la Au

diencia Provincial de Palma en causa 
número 5 rollo 21 de 1944 sobre hurto con
tra Antonio Pastor Riera se deja sin efec
to la requisitoria insertada en este mismo 
periódico de fecha primero de mayo de 
1948 por haber sido hallado e ingreso en 
la Prisión de esta Ciudad.

Palma a 29 de septiembre de 1950.— 
El Secretario, Honorato Sureda.

* * *
Núm. 2541

CEDULA DE CITACION

-' En virtud de lo acordado por su Seño
ría en el sumario por delito de robo efec
tuado en la casa de D.a Constancia Mori
llo Moneo sita en Palma calle de San Vi
cente Ferrer 53, cuyo sumario lleva el 
número 397.de 1948, por la presente se ci
ta al autor o autores de dicho hecho, ocu
rrido en el mes de diciembre de dicho 
año, para que dentro del quinto día de la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Oí ¡(TAL de Baleares se presenten en este 
Juzgado a rendir reclamación bajo aper
cibimiento de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio legal correspondiente.

Palma cuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta . — El Secretario, 
Honorato Sureda.

* - .4- *
Núm. 2542

Don Pedro Orovilg Gil Secretario del Juz
gado municipal número Uno.
Hago saber: Que en el expediente jui

cio cognición seguido en este Juzgado en
tre las partes que después se dirán, se ha 
dictado la siguiente sentencia.

Sentencia.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a ocho de agosto de mil nove
cientos cincuenta, vistos por el señor Don 
Luis Almódovar Penalva, Juez Munici
pal Número Dos y accidentalmente en
cargado del Juzgado de la misma clase 
Número Uno, los presentes autos, juicio 
de cognición sobre resolución de contrato 
de arrendamiento urbano, següido por 
Don Miguel Llabrés Beltrán, representa
do y defendido por el Letrado D. Mateo 
Moragues, y de otra como demandados 
I). Jaime Estelrich Franch, en rebeldía, 
y D. Bernardo Fiol Calafat, mayor de 

edad, defendido por el Letrado D. José 
Quiñones, y Resultando... Fallo: Que de
sestimando la demanda interpuesta por 
Don Miguel Beltrán Llabrés contra Don 
Jaime Estelrich Franch y Don Bernardo 
Fiol Calafat, debo absolver y absuelvo a 
dichos demandados de la misma imponien
do las costas a la parte actora.—Así por 
esta mi sentencia, que dada la rebeldía 
del demandado Sr. Estelrich deberá ser 
notificada en la. forma determinada en el 
art.° 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil si dentro de segundo día no se intere
sa la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que conste y para que sirva 
de notificación al demando rebelde ex
tiendo la presente en Palma a catorce de 
agosto de mil novecientos cincuenta.— 
Pedro Orovitg.

* • ♦ *
Núm. 2544

COMANDANCIA MILITAR MARINA
DE MALLORCA F IBIZA

Juzgado de Instrucción
Don Antonio Ortus Gallán, Teniente de 

Navio Juez Instructor del expediente 
que se instruye por Hallazgo de una 
Boya en Cala Gat (Cala Ratjada).
Hago saber: Que la referida boya de 

amarre fué encontrada en el sitio conoci
do por Cala Gat en Cala Ratjada (Mallor
ca). por la embarcación d e arrastre 
«Aguila» folio 220-3.a Palma, cuya boya 

mide 4*35 mtrs. de diámetro por 2‘50 mtrs. 
de altura, no llevando marca alguna.

Las personas que se crean dueñas de 
la aludida boya se presentarán en este 
Juzgado en eí plazo de un mes a partir de 
la publicación del presente Edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, con 
los documento necesarios que acrediten 
su derecho, transcurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
nueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.—El Juez Instrucctor, Antonio] 
Ortus Gallán.

* .* * 
Núm. 2543

DELEGACION DE ADUANAS
EN e l  a e r o pu e r t o  d e  s o n  b o n e t
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Don José López Marques, Administrador 
de la Aduana del Aeropuerto de Son 
Bonet. c
Hago saber: Que habiendo declarado 

el abandono provisional de las mercan- ' ¡ 
cías (pie a continuación se detallan, e ig- c 
llorándose el domicilio a quien van con
signadas, se publica el presente edicto I $ 
para que en el plazo improrrogable de I t 
cinco días, a contar de la publicación del | 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la ] c 
Provincia, presten su conformidad al , 
abandono o aleguen lo que estimen opor- i 
tuno. 1 i

Expediente 4/50-1 pte 1 kgs medias re- I 
galo consignado a Catalina Verdera.

Expediente'5/50-1 pte p. b. 31150 kgs. 1 
víveres consignado a Edil Zander.

Expediente 7/50-p. b. 4'650 kgs plantas | 
vivas consignado a-Antonio Llorens.

Expediente 8/50-1 pte p. b. 25'850 kgs 
partes auto consignado a José Puig.

Expediente 9. 50-1 pte, p. b. 3'150 kgs. 
pieles serpiente, consignado a Jaime 
Compañy.

Expediente 11/50-1 pte p. b. 2'500 kgs- , 
flores, consignado a Ripoll.

Son Bonet a 2 de octubre de 1950.— I 
José López.

* ♦ * - 
Núm. 2546

ORIENTE S. A.

Convocatoria de Junta General Extraor- 
diñarla é

Se convoca a todos los accionistas para 
la Junta General extraordinaria que ten- ' 
drá lugar en el local social el 21 de los i 
corrientes a las 17 horas, bajo la siguien
te orden del día:

l .° Renovación del Consejo de Admi
nistración y aprobación de la gestión del 
consejo saliente. , I

2 .” Nombramiento de nuevo Director
Gerente. .

3 .° Liquidación departe del Activo.
Para poder acreditar la cualidad qc 1 

accionista será preciso el previo depósito 
de los títulos o resguardo de los mismos, i 
en la Caja Social el día anterior a la Jun' | 
ta General.

Palma de Mallorca 5 de octubre de li 
1950.—Eí Presidente, Víctor Ruiz. ¡

PALMA. — Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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